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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidas en la 
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9.11.07, de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte (BOJA núm. 239, de 13.12.06), por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 5 (FER): Promo-
ción de Ferias Comerciales Oficiales, esta Dirección General 
de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 3 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Comercio de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se inicia del trá-
mite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requisi-
tos exigidos o no aportan los documentos preceptivos estable-
cidos en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria 
año 2009), con indicación del plazo para subsanar la falta o, 
en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de la Dirección General de Comercio, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Ed. Torretriana, 3.ª pl, s/n, 
así como en la página web de la propia Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2009.- La Directora General, María 
Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Comercio, por la que se hacen pú-
blicas las autorizaciones concedidas para el cambio de 
titularidad de grandes establecimientos comerciales en 
Andalucía. 

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias 
comerciales, da una nueva redacción a su Título IV que, en 
los que se refiere a los grandes establecimientos comerciales. 
El artículo 25.3 indica que se requerirá previa autorización de 
la Consejería competente en materia de comercio interior en 
los supuestos de transmisión de los grandes establecimientos 
comerciales, o de las acciones y participaciones de las socie-
dades que, directa o indirectamente, sean sus titulares y estén 
obligadas a consolidar sus cuentas.

Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de 
autorización de para el cambio de titularidad de los grandes 
establecimientos comerciales en Andalucía, resulta conve-

niente la publicación de un extracto de las citadas autoriza-
ciones concedidas desde la entrada en vigor de la Ley, lo que 
permitirá un mejor conocimiento de la realidad comercial de 
nuestra Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace 
público que las autorizaciones otorgadas para el cambio de 
titularidad de los grandes establecimientos comerciales desde 
que se publicó la última actualización de estos cambios de 
titularidad son las siguientes:

Anterior titular: Aguas San Isidro, S.L.
Ubicación: Sector S-CT1 confluencia Ctra. E-15 y A-391.
Localidad: Vícar (Almería).
Nuevo titular: Vía Park Parques Comerciales, S.L.

Anterior titular: Parque, S.J., S.L.
Ubicación: P.P. Sector 1-B NN.SS.
Localidad: San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
Nuevo titular: Iberobrico, S.L.

Anterior titular: Desarrollos San Julián, S.L.
Ubicación: SUNP. BM-3, UE-1 y UE-2
Localidad: Málaga.
Nuevo titular: Bluesun Spain, S.L.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidas en la 
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de Cen-
tros Comerciales Abiertos, esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de solicitudes, de 5 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Comercio de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan los documentos preceptivos establecidos en la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de 
noviembre de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de Comer-
cio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacionismo 
Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales Abiertos (Con-
vocatoria año 2009), con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana de Sevilla, y en las correspondientes Delegaciones 
Provinciales, así como en la página web de la propia Conse-
jería, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Geoconyka S.L. 2009
RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Comercio, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no
aportan la documentación preceptiva establecidas en la
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2009.
Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden
de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC):
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de Centros
Comerciales Abiertos, esta Dirección General de Comercio
R E S U E L V E
Primero. Hacer público el acuerdo de inicio del trámite de
subsanación de solicitudes, de 5 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Comercio de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, que no reúnen los requisitos exigidos o no
aportan los documentos preceptivos establecidos en la Orden
de 9 de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de
noviembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio
y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacionismo
Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales Abiertos (Convocatoria
año 2009), con indicación del plazo para subsanar la
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.
Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana de Sevilla, y en las correspondientes Delegaciones
Provinciales, así como en la página web de la propia Consejería,
a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Geoconyka S.L. 2009
RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Comercio, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no
aportan la documentación preceptiva establecidas en la
Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 2009.
Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 9.11.07, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
(BOJA núm. 239, de 13.12.06), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 5 (FER): Promoción
de Ferias Comerciales Oficiales, esta Dirección General
de Comercio
R E S U E L V E
Primero. Hacer público el Acuerdo de 3 de marzo de
2009, de la Dirección General de Comercio de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se inicia del trámite
de subsanación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos o no aportan los documentos preceptivos establecidos
en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria
año 2009), con indicación del plazo para subsanar la falta o,
en su caso, aportar los preceptivos documentos.
Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte y en el de la Dirección General de Comercio, sita en
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Ed. Torretriana, 3.ª pl, s/n,
así como en la página web de la propia Consejería, a partir del
mismo día de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 3 de marzo de 2009.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero.


